
 

 

 

 

 

 

 

FICHA PARA REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
Nombre de la regulación 

Reglamento de Protección Civil del Municipio de Atlacomulco, México. 

Ámbito de aplicación 

Municipal. 

Fecha de expedición y/o publicación Fecha de vigencia (en caso de existir) 

04 de mayo de 2013. Vigente. 

Autoridad o autoridades que la emiten 

Ayuntamiento de Atlacomulco. 

Autoridad o autoridades que la aplican 

Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 

Fecha en que ha sido actualizada Tipo de ordenamiento jurídico 

04 de mayo de 2013. Reglamento. 
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Objeto de la regulación 

Deberán establecer las medidas de prevención, auxilio y de apoyo en este aspecto, para 
garantizar la seguridad de la población, sus bienes y entorno natural, en caso de 
emergencia. 

Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores   Sujetos regulados 

Protección Civil. Protección Civil. Sectores público, privado y social. 

Otras regulaciones 

Código Administrativo del Estado de México. 

Trámites y servicios relacionados con la regulación 

• Verificación para análisis de riesgo. 

• Capacitaciones y simulacros. 

• Atención a diferentes contingencias. 

• Poda y/o derribo de árboles. 

• Prevención de riesgos. 

• Traslados de pacientes. 

• Verificaciones para medidas de seguridad. 
Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 

relacionadas con la regulación 

No Aplica. 
 

 

 


